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Luego ¡que los Sres. Alcaldes j Secretarios reci-
"ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribo en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al alio, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, te inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévío el pa^o ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTEJ3FICIAL. 

(Gaceta del día 28 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a R e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en s u i m 
portante sa lud . 

G O B I E R N O B E P R O V I N C I A . 

JUNTA PROVINCIAL 
D E INSTRUCCION P Ú B L I C A 

I g n o r á n d o s e el paradero de don 
A n d r é s Huerga , maestro de l a es
cuela incompleta mixta de Grajal de 
E ive r a , se le ci ta por el presento 
para que en el t é r m i n o de ocho dias 
contados desde su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL do l a provincia se 
presente íi recoger de la Secretaria 
do esta Corporación el pliego do 
cargos que le resultan en el expe
diente que se le instruye sobre fa l 
tas en el cumplimiento do sus debe
res, advi r t iéndole que de no ver i f i 
carlo se le t e n d r á por apartado del 
derecho á ser oido. 

León 26 do Setiembre de 1890. 
El Goliornudor Prosidonto. 
nianucl Hnaiiionde. 

Ucnlgno lEvycro, 
Socrotario. 

S E C C i O N B E F O M E N T O . 

A G R I C U L T U R A . 

Se hace presente á los A y u n t a 
mientos que no cumplieron con lo 
dispuesto en las circulares insertas 
en los BOLETINES OFICIALES n ú m e r o s 
13 y 25 correspondientes respecti
vamente al 1.° de Agosto y 8 de 
Setiembre del corriente año , remi
t an á l a mayor brevedad al Inge
niero A g r ó n o m o de esta provincia 
los estados de cosechas de cereales 
y leguminosas que se pedían en 
aquellas circulares. 

León 25 de Setiembre de 1890. 
El Qobernador. 

SInnnel Itaamonile. 

D . M A N U E L B A A M O N D E GUITIAN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Juan A . 
Buckley , vecino de Gijon, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia , en 
el dia 26 del mes de Ju l io , á las nue
ve y cinco minutos de su m a ñ a n a , 
una sol ici tud de registro pidiendo 
24 pertenencias de la mina de car- ' 
bon y otros llamada Catalina, si ta 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo do 
Genicera, Ayuntamiento de Cá r 
menes y sitio que l laman p e ñ a s de l ' 
tejo y arganosa, y l inda á todos 
vientos con terreno c o m ú n ; hace 
la des ignac ión de las citadas 24 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
fuente de la arganosa, del cual so 
m e d i r á n en dirección Sur 200 me
tros, al Norte 200 metros t a m b i é n , 
a l Este 300 y al Oeste otros 300 
metros, cerrando el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que so anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o do se
senta dias, contados desde la fecha 
do este edicto, puedan presentar en 
esto Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho a l 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 5 de Setiembre do 1890. 

Manuel Dnauiontlc. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

E n el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 35, 
correspondiente al dia 22 del actual 
se inv i r t ió , por un error involuntario 
la colocación do los cargos vacan
tes de Recaudador y Agente ejecu 
t ivo en la 5.* zona del partido de 

Astorga , que solo comprende el 
pueblo de Truchas. 

Lo que por medio de este per iódi
co oficial, se hace público para co
nocimiento de los individuos que 
soliciten dichos cargos. 

Leen 24 Setiembre do 1890.—El 
Delegado de Hacienda, Augusto do 
Montes. 

L a Dirección general de Cont r i 
buciones directas, me dice lo que s i 
gue: 

«El E x c m o . Sr . Ministro do H a 
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general, con fecha 22 de Agos
to ú l t imo, la Real orden siguiente: 

• E x c m o . Sr . : Visto el expediente 
promovido por esa Dirección gene
ra l , á consecuencia de las consultas 
de las Delegaciones do Hacienda de 
algunas provincias sobre la intel i
gencia y apl icación de la Real órden_ 
de 29 de Ju l io de 1889, por la que se 
dispuso que los Agentes ejecutivos 
contra deudores por el impuesto'dc 
cédulas personales sólo tendr ía de
recho al percibo do los recargos do 
apremio seña lados en la Ley de 12 
de Mayo de 1888 y no á los prescri
tos por penalidad en la vigente Ins
t rucc ión del ramo de 27 de Mayo do 
1884; Vistas las conclusiones dedu
cidas en su informe por ese Centro 
directivo, partiendo del supuesto do 
haber sido derogada por dicha Real 
orden la ú l t ima parte del articulo 
45 de la enunciada Ins t rucc ión , por 
la que se señaló á los encargados de 
la acción coercit iva contra los deu
dores por cédu las personales, como 
r e m u n e r a c i ó n do su servicio, la ter
cera parto del recargo de las c é d u 
las de 1." á 8." clase y la mitad de 
las d e m á s ; y Considerando que l a 
Ins t rucc ión do referencia ha sido 
aprobada, en concepto do definitiva, 
por Real decreto dictado de confor
midad con el Consejo de Estado en 
pleno; Considerando, por tanto, que 
para que pueda estimarse derogado, 
en alguno de sus preceptos sena ne
cesario ó un nuevo Real decreto, re
vestido de igua l solemnidad, ó que 
resultara en oposición con una dis
posición de esta naturaleza ó con 
una Ley posterior, circunstancias 
que no concurren en el presente ca
so; Considerando, en su vista, que 
no cabe admitir que por dicha Real 

orden de 29 de Jul io do 1889, haya 
do entenderse derogada la ú l t i m a 
parto del referido articulo 45 de la 
In s t rucc ión de 27 de Mayo de 1884: 
Considerando quo tampoco puede 
entenderse és ta modificada por la 
Ley de 12 de Mayo de 1888, en que 
aquella Real orden so funda, pues 
al s eña la r dicha Ley en l a baso 10.a 
de su a r t í cu lo 1.° la re t r ibución cor
respondiente á los Agentes ejecuti
vos, l imi ta el premio de recaudac ión 
y los recargos por apremies de pr i 
mero, segundo y tercer grado á las 
sumas que realicen por la contr ibu
ción de inmuebles, cul t ivo y gana
der ía y la industrial y do comercio, 
previniendo en cuanto á los déb i tos 
que no procedan de aquellas con t r i 
buciones quo perciban las dietas ó 
remuneraciones quo determinen los 
reglamentos ó en cada caso so s e ñ a 
len; Considerando, por tanto, que 
lejos de exist ir contradiceioa entre 
dicha base lO.'1 y el final del a r t i cu
lo 45 de la Ins t rucc ión do 27 de Ma
yo de 1884, viene á constituir aque
lla la m á s expl íc i ta confirmación de 
lo prevenido en dicho ar t ícu lo ; Con
siderando que asi lo confirma tam
bién la Ins t rucc ión de Recaudado
res de la misma focha do 12 de Mayo 
de 1888, pues al dotenniiiar en "su 
articulo 5." quo las diotas y premios 
señalados en cada ramo y en cada 
caso por las Instrucciones respecti
vas so estimen como emolumentos 
do los Agentes ejecutivos, compati
bles y s imul t áneos con el premio de 
cobranza y recargos quo le corres
pondan por las contribuciones terr i 
tor ial ó industr ial , demuestra que 
el derecho que les otorga en su ar
t í cu lo 4.° se refiere exclusivamente 
á la cobranza de estas dos contr ibu
ciones y no á los descubiertos por 
otros conceptos do que trata dicho 
articulo 5.°; Considerando que tam
poco se opone á este criterio la Rea l 
orden de 31 de Julio de. 1889, pues 
aunque dictada do conformidad con 
el d ic támen del Consejo do Estado 
en pleno, y oun cuando por ella se 
previene que el art iculo 11 de la 
Ins t rucc ión de apremios so entienda 
aplicable á los contribuyentes por 
terri torial y por cualquiera otra 
c o n t r i b u c i ó n ó impuesto do reparti
miento, no puede esto afectar á los 
impuestos que como el de cédulas so 
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r i ^ e n por disposiciones especiales, á 
las que solo han de suplir los de c a 
r á c t e r general en cuanto no las con
t ra r í en ; Considorándo, en conse
cuencia de lo expuesto, ojue n i á los 
Agentes ejecutivos de cédulas per
sonales corresponde abonarles el 
premio de recaudac ión voluntar ia 
n i los recargos de apremio fijados 
para las contribuciones territorial é 
industr ia l , sino solo la parte propor
cional de los recargos que determi
na el ar t ículo 45 de la Ins t rucc ión 
del ramo, ni a los contribuyentes 
morosos por dicho impuesto se les 
puede exigir otra penalidad que el 
na^o do los expresados recargos, 
conforme al articulo 41 de la misma 
Ins t rucc ión : Considerando.en cuan
to á las cédu las que se reclamen 
denpués de terminado el período vo 
luntario de cobranza, por contr ibu
yentes ó iuteresados que no figuren 
en el padrón y contra los que por 
consiguiente no so haya decretado 
el apremio, que deben ser expedidas 
por la Adminis t rac ión ó por las cor-
poraciones ó funcionarios encarga
dos de la cobranza voluntaria, pues 
que de un pago voluntario se trata, 
aunque el interesado haya incurrido 
en recargos, y por cuanto los A g e n 
tes ejecutivos solo es tán llamados á 
recaudar por la via de apremio, que 
no puede incoarse mientras no so 
haya intentado la cobranza v o l u n 
taria y so hubiese declarado su pro
cedencia; y Considerando, por ú l t i 
mo," que n'i los Agentes ejecutivos 
n i los recaudadores, cuando es t án 
encargados de la Agenc ia pueden 
eludir la obl igación de recaudar por 
la via de apremio el impuesto de c é 
dulas personales según lo terminan
temente dispuesto en la base 9.°, ar
t iculo l . " do la Ley de 12 de Mayo 
do 1888 y en los a r t ícu los 06 y 77 
do la Ins t rucc ión de i g u a l fecha pa
ra los Kccaudadoros; S. II. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
iiegonte del Keino, de conformidad 
á lo propuesto por la In t e rvenc ión 
general do l a Adminis t rac ión , y 
oído el parecer do la Sección de H a 
cienda y Ultramar del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver: 1.° 
Quo quedo sin efecto l a Keal orden 
de 20 de Julio de 1889 y sean r i gu 
rosa y extrictamente aplicados los 
preceptos del articulo 45 de la Ins
t rucc ión do 27 de Mayo de 1884; 2.° 
Quo en su consecuencia los A g e n 
tes ejecutivos para la real ización do 
débi tos á favor do la Hacienda, me
diante la acción coercitiva do apre
mio contra deudores por cédu l a s 
personales, solo tienen derecho al 
percibo del importo do la tercera 
parte ó mitad s e g ú n los casos, del 
recargo correspondiente; 3.° Quo 
aparto de esta r e t r ibuc ión no los c o 
rresponde ninguna otra y que, por 
lo tanto, no procede abonarles pre
mio alguno do recaudac ión por las 
cantidacles que realicen; 4.° Que las 
cédulas cuya cobranza corresponde 
á los Agentes ejecutivos son solo 
aquellas respecto de las que intenta
da la cobranza voluntaria no se ha 
yan realizado oportunamente, y de
vueltas por el recaudador les sean 
entregadas mediante las correspon
dientes facturas pliegos de cargo, 
con el acuerdo administrativo en 
que so declare procedente el aprc 
mió ; 5.° Que la recaudación de las 
c é d u l a s que se expidan & pe t ic ión 
de los interesados, después de ter
minar el periodo de cobranza v o l u n 
t a r í a y se refieran A individuos res
pecto de los que no se haya decre

tado el apremio por no ser de los 
comprendidos en el padrón , no' cor
responde á los Agentes ejecutivos y 
sí á la Admin i s t r ac ión , Corporacio
nes ó funcionarios encargados del 
servicio, aunque los interesados sa
tisfagan el impuesto con recargos; 
6.° y ú l t imo . Que se recuerde á los 
Agentes ejecutivos y i, los recauda
dores cuando e s t é n encargados de 
l a Agencia , que no pueden eludir la 
obl igación de verificar la cobranza 
de este impuesto, por la v i a ejecu
t iva de apremio.—De Keal orden lo 
digo á V . E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Y lo traslado á V . S. para su in te
l igencia y apl icación de cuanto se 
p rev iene .» 

L o que se anuncia por medio del 
presente BOLETÍN para conocimiento 
de los Agentes ejecutivos al se rv i 
cio de la Hacienda y del públ ico en 
general . 

León 20 Setiembre de 1890.—El 
Delegado de Hacienda, Augusto de 
Montes. 

Don Fél ix Quijada I turriaga, E s c r i 
bano del Juzgado de primera ins
tancia de Murías de Paredes y su 
partido. 
Doy íe y testimonio: Que en el 

j u i c io declarativo de mayor c u a n t í a 
de que se ha rá menc ión , se dic tó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En l a v i l l a de Murías 
de Paredes á nueve do Agosto do 
m i l ochocientos noventa, el sefior 
don Angel Alvarez R . de la Vega , 
Juez accidental de primeva instan
cia do la misma y su partido, ha 
biendo visto los precedentes autos 
do juicio declarativo de mayorcuan-
t í a seguidos á nombre do don Oa -
br ic l Rodr íguez Cabrios, represon-

j tado por el Procurador don Pedro 
García Alvarez, y dirigido por el 

: letrado don Modesto Hidalgo , con-
'. t ra don Cándido Ocatnpo, vecino 

que fué de Mena, hoy en ignorado 
I paradero, por su rebeldía con los 
¡ estrados del Juzgado, en rcclama-
1 cion do catorce mi l quinientos se-
• tenta y siete reales, ó sean tres m i l 

seiscientas cuarenta y cuatro pese-
1 tas veinticinco cén t imos , m á s los 
; rédi tos vencidos y que venzan hasta 
: hacer efectivo el pago y costos, y 
I Fallo: que debo condenar y con -
i deno á don Cándido Ocampo, vec i -
¡ no do Mena, a que dentro de q u í n -
: to dia paguo á D . Gabriel R o d r i -
' guez Cabrios, que lo es de Vi l lager , 

la cantidad de catorce mi l qu in ien
tos setenta y siete reales, ó sean 
tres m i l seiscientas cuarenta y cua
tro pesetas veinticinco c é n t i m o s , 

1 con más los intereses vencidos y 
! que venzan á razón de un doce y 

diez por ciento anual, que respecti-
; vamente marcan las obligaciones 
' producidas y al pago de todas las 
' cos tas .—Así por esta mi sentencia, 
' definitivamente juzgando, quo se 
I notif icará en forma legal por l a re-
1 beldía del demandado, lo pronun-
1 ció, mando y firmo.—Angel A l v a 

rez. 
Así resulta lo inserto del o r ig ina l , 

al que me remito caso necesario, y 
á fin do que se publique en el BOLE-

: TIN OFICIAL do la provincia, expido 
el presente visado por el s e ñ o r Juez 
y sellado con el de este Juzgado en 
Murías de Paredes á doce de A g o s 
to de m i l ochocientos noventa.— 

Fél ix Quijada.—V.° B.0—Angel A l 
varez. 

Gídnla de citación. 

E n l a causa que en este Juzgado 
se instruye sobre exacc ión i legal 
que se dice hecha por el secretario 
del Juzgado munic ipa l del A y u n t a 
miento de Cebrones del R io , por 
providencia de esta fecha se ha 
acordado se cito á José Navei ra y 
Juan Valcárcel , e l primero vecino 
de Prevello, t é r m i n o municipal de 
Nav ia , y el segundo de Cacabelos 
del Bierzo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezcan en 
este Juzgado y á horas de audien
cia en el t é r m i n o de diez dias a l 
objeto de prestar declaración en 
dicha causa, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

L a Bañeza á ve in t idós de Setiem
bre de mi l ochocientos noventa.— 
E l Escribano, Tomás de l a Poza. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

E l Comisario do Guerra de esta 
plaza, 
Hace saber: quo en vir tud de lo 

ordenado por el Sr . Intendente m i 
l i tar de este distrito en 22 del ac
tual , y no habiendo dado resultado 
la primera y segunda subastas ce
lebradas en esta capital los dias 12 
de Agosto y 18 del corriente mes 
para contratar el suministro do pan 
y pienso para las fuerzas y ganado 
del Ejérci to y Guardia c i v i l estan
tes y t r a n s e ú n t e s en la misma por 
el t é rmino de un a ñ o y un mes más 
si asi conviniere á la Admin is t ra 
ción mil i tar , á contar desde el dia 
en quo se le comunique al adjudi
catario la aprobación del remat3 
hasta el 31 de Octubre del aiio p r ó 
x imo venidero, se anuncia una p r i 
mera convocatoria de proposiciones 
particulares para las personas que 
deseen tomar parte en la misma c u 
yo acto t endrá lugar en la Comisa
r ía de Guerra de esta plaza, sita en 
la Plazuela do Puerta Obispo n ú m e 
ro G duplicado, piso bajo, el dia 31 
de Octubre p róx imo A las doce do su 
m a ñ a n a , cons t i tuyéndoso el t r ibu
nal para admitir las proposiciones 
con media hora de an t ic ipac ión á la 
fijada, pasada la cua l , no se admit i 
rá ninguna. 

Las proposiciones so suje tarán á 
los pliegos de condiciones y de pre
cios l ímites quo rigieron para la se
gunda subasta, los cuales so ha l la 
rán de manifiesto en la expresada 
Comisaría; en la inteligencia de que 
es inexcusable la asistencia al acto 
de la convocatoria do los autores de 
las mismas ó de sus representantes 
legales. 

León 23 de Setiembre de 1890.— 
Francisco Asín. 

Modelo de proposición. 
D. F . do T. , vecino de entera

do del pliego de condiciones y anun
cio inserto en el BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia de n ú m e r o pa
ra contratar el suministro de sub
sistencias á las fuerzas y ganado del 
Ejérci to y Guardia c i v i l estantes y 
t r anseún te s en esta plaza durante la 
época comprendida desde el dia que 
se le designe al adjudicatario al no
tificarlo la aprobac ión del remate, 
hasta el dia 31 do Octubre de 1891, 
y un mes más , si asi conviniese á l a 
Adminis t rac ión militar, me compro
meto á verificarlo bajo las bases es

tablecidas en el pliego de condic io
nes á los precios siguientes, acom
p a ñ a n d o como g a r a n t í a de mi c o m 
promiso el documento de d e p ó s i t o 
por l a cantidad de 466 pesetas 47 
c é n t i m o s . 

Pesetas Cts. 

Ración de pan de 650 g r a 
mos (á tantas pesetas en 
letra y guarismo) 

Rac ión de cebadado 6'9375 
li tros(á tantas pesetas en 
letra y guarismo) » , 

Quintal mét r ico de paja (á 
tantas pesetas en letra y 
guarismo « » 

(Fecha y firma del propononte.) 

Delegación de Capellanías del 
Obispado de Ouiedo. 

JEdti'los. 

De conformidad con lo estableci
do en el articulo quince de la Ins
t r u c c i ó n de veinticinco de Junio de 
mi l ochocientos sesenta y siete, p u 
blicada para l levar á cabo el conve
nio celebrado el dia anterior, se 
ci ta y emplaza por este edicto á don 
Mat ías , D . Rafael G i l y D . Gregorio 
Pé rez , ó á quienes l e g í t i m a m e n t e 
les representen, para que en el t é r 
mino improrrogable de treinta dias, 
á contar desde la publ icación del 
presente, comparezcan en esta de
l egac ión á determinar las cargas de 
la Capel lan ía t i tulada «Dulce N o m 
bro de Jesús ,» fundada en la parro
quia de Villafer, arciprestazgo de 
Valencia de Don Juan, con la pre
venc ión de que se p rocederá en su 
caso, sin su in te rvenc ión , á hacer 
esta de t e rminac ión de cargas y á 
efectuar judicialmente la redenc ión 
de las mismas. 

Dado en Oviedo á veintinueve de 
Agosto de m i l ochocientos noven
ta.—Dr. D . Joaqu ín do la V i l l a y 
Pajares. 

De conformidad con lo estableci
do eu el art. 15 do la ins t rucc ión de 
25 de Junio de 18G7 publicada para 
l levar á cabo el convenio celebrado 
el dia anterior, se cita y emplaza 
por esto edicto á doña Catalina de 
Robles, vecina do la Rivera do l a 
Polvorosa, ó á quien l e g í t i m a m e n t e 
lo represente, para que en el t é r m i 
no improrrogable de 30 dias, & con
tar desde la publicación del presen
te comparezca en esta Delegación ú 
determinar las carcas de l a Capel la
nía titulada «Nues t ra Sefiora del R o 
sario y S. Francisco» fundada en l a 
parroquia de Villamandos, arcipres
tazgo de Vega de Toral, con la pre
venc ión de que se procederá en su 
caso, sin su in te rvenc ión , á esta de
te rminac ión do cargas y subsiguien
te redención judic ia l de las mismas. 

Dado en Oviedo á 6 de Setiembre 
de 1890.—Dr. D . Benigno Rodr í 
guez. 

ANDNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Se arriendan los pastos de l a 
dehesa Mata M o r a l , t é rmino de 
Mansíl la de las Muías ; para las 
condiciones con D . Pedro Pombo eu 
Falencia ó su representante en l a 
misma dehesa. 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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TLIEBO DE cosmcioxEs^wii el aproucJiamienlo ile brozas en los montes p i 
nicos de esta provincia. 

1. " Para los efectos de este pliego, se consideran brozas en los mon
tes de pino, roble y hayo, toda especie de plantas distintas de las ante
riores, que no den productos maderables en ninguna época de su vida. 

2. " E n los demás montes se consideran brozas toda especie distinta 
de la i¡ue puede destinarse á maderas, sea ó no l a dominante en el ro
dal. Se entiende también por brozas en toda clase de montes los brezos, 
piornos, zarzas y espinos, aunque solo constituya el monte estas espe
cies. 

3. " E l aprovechamiento de brozas se concederá por adjudicación á 
los rematantes ó á los vecinos de los pueblos que á ello tengan derecho. 

4. * Antes de proceder A l a roza deberá preceder l icencia por escrito 
del Ingeniero Jefe del Distrito que se expedirá cuando sea solicitada por 
los rematantes, Alcaldes ó Juntas administrativas de los pueblos due
ños del monte, prévia presentación de la carta de pago, que acredite 
haber ingresado ea las arcas del Tesoro, el 10 por 100 de la tasación de 
los productos que se deben utilizar. 

5. " Las cortas ó rozas se e jecutarán por la persona ó personas que 
por el precio alzado más beneficioso, se comprometan á llevarla á cabo, 
satisfaciéndose los gastos que esta operación exija, por todos los parti
cipes en proporción de la cantidad percibida. Los Alcaldes pedáneos ó 
empleados que otra cosa hiciesen ó consintiesen, serán castigados con 
la multa de 50 pesetas, quedando además responsables de los daños que 
resulten. 

C." E l destajista ó destajistas encargau JS de la operación, se compro
meterán a! cumplimiento de las comücioaes de este pliego y disposicio
nes vigentes, haciéndose por lo tanto responsables de los abusos que se 
cometan. 
t- 7." Es obligación del destajista ó comisión encargada de efectuar la 
corta separar la leüa de modo (¡uo pueda ser cubicada fácilmente y es-
traida del monte, sin necesidad de nuevos cortes, á cuyo efecto los 
Ayuntamientos determinarán antes de contratar, las dimensiones m á 
ximas que han de tener los trozos para que los usuarios ó rematantes 
puedan sacarlos del monte, sin necesidad de introducir en ellos hachas 
ú otras herramientas. 

8. " No podrán estraer más brozas que las adjudicadas, ni de otros 
rodales ú por partidas que do aquellos en que por los empleados del ra 
mo se haga la designación. 

9. " Cuando el aprovechamiento se boga por roza, so verificará ésta 
á flor de tierra con instrumentos bien cortantes, sin que sea permitido 
el desgarro ni arranque de las cepas sanas. 

10. Los usuarios 6 rematantes no podrán vender n i aplicar á otro 
destino, que aquel para el que se les concedió el derecho de uso los 
productos que se les distribuyan. 

11. Los destajistas y en su defecto los Ayuntamientos son responsa
bles de los daños que se cometan en la corta y en los 200 metros alre

dedor, mientras dure aquella operación, s i en tiempo oportuno no de
nuncian el daño causado y presentan al dañador . 

12. Terminado el plazo para verificar e l aprovechamiento, se hará 
un reconocimiento y en su vir tud, se ex ig i rá á los destajistas y A y u n 
tamiento la responsabilidad quo proceda, por los abusos que se hayan 
cometido, ó sa l ibrará certificación de descargo. 

13. E l Alcalde en cuy o monte se verifique el aprovechamiento, c u i 
dará de unir nn ejemplar del BOLETÍN en que se publique este pliego, al 
expediente de concesión y hará constar por diligencia que el destajista 
ó Ayuntamiento, se comprometen á cumplir las condiciones consigna
das y disposiciones del ramo, bajo la responsabilidad que l a ley esta
blece. 

León 30 de Julio de 1890.—El Ingeniero Jefe, Domingo A . Arenas. 

FUEGO DE CONDICIONES pura el aprovechamiento ile los pastos en los montes 
públicos (le esta provincia, con los ganados de uso propio de los vecinos 
de los pueblos ti que pertenezcan los montes, ó con ganados cuyos pastos, 
por condiciones especíales, Jiaga sido adjudicado en subasta pública. 

1. " Los pastos de cada monte so aprovecharán ún icamen te en las 
épocas de costumbre en cada localidad, por el número y clase de gana
dos que se detallan en los estados publicados en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para la ejecución del pian vigente. 

2. * N o podrá introducirse ninguna clase de ganado, bajo la multa 
quo determinan las ordenanzas generales del ramo en los terrenos, ó 
partes de monte, que hayan sufrido a l g ú n incendio después del año de 
1880, en los tallares quo tengan menos de cinco años , n i en ninguno de 
los sitios acotados para viveros, ó criaderos y demás que se determinan 
en la licencia de concesión. 

3. " Los usuarios ó rematantes no podrán introducir sus ganados en 
los pastaderos, sin previa licencia del Ingeniero Jefe del Distrito, la cual 
se expedirá al Ayuntamiento, rematante ó Junta administrativa del 
pueblo dueño del monte, tan pronto como se presente la carta de pago, 
que acredite haber ingresado en la Tesorería de Hacienda de la provin
cia el 10 por 100 del importe de la tasación. 

4. " Cuando formen m á s de una piara ó rebaño los ganados de los 
rematantes 6 los de los usuarios do un mismo pueblo, lo expresará asi 
el Alcalde, ó rematante al solicitar la licencia, manifestando el número 
de roses que contiene cada manada y el nombro del pastor quo la cus
todia. 

5. * E l dueño del rebaño que no se haya provisto de la l icencia, á que 
se refiero la condición anterior, ó conduzca mayor número de cabezas, 
ó de distinta especie que el designado en ella, será considerado como 
intruso en el aprovechamiento de los pastos y se le h a r á responsable 

por estas faltas de las penas que marcan las Ordenanzas del ramo. E a 
igual responsabilidad incur r i rán s i se negasen á presentar la licencia^ 
ó verificar el recuento, cuando se exija por los dependientes del ramo, 
ó individuos de la Guardia c i v i l . 

6. ' Se rá responsable de todos los daños causados por el ramoneo, y a 
consista en l iqúenes, ú hoja, el dueño del rebaño que se encuentre den
tro del radio de 200 metros del sitio donde so haya cometido el daño, y 
caso de no encontrarse rebaño alguno, á esta distancia, n i aparecer da
ñador , de las diligencias quo habrán de formarse, recaerá la responsabi
lidad sobre todos los dueños cuyos ganados pasten en el monto. 

7. " L a misma responsabilidad se exijirá por los daños cansados en 
los tallares ó superficies acotadas, para viveros, criaderos ú otros fines 
conducentes á mejorar el monte, y a so hallen cercados éstos, ó solo so 
determinen sus limites con mojones, accidentes naturales, ú otros 
signos. 

8. " Los pastores serán responsables de los incendios quo ocurriesen, 
s i a l instalar sus hogares, no lo hicieren en los sitios designados por 
los empleados del ramo, y con las precauciones debidas para evitar el 
siniestro. 

9. ' Los rediles, ó zahúrdas , so const rui rán en los sitios que desig
nen los empleados, utilizando para su construcción y servicio las leñas 
delgadas y las que constituyen la maleza del monte, exigiendo en otro 
caso, l a responsabilidad que proceda> con arreglo á las leyes por los á r 
boles que se cortasen. 

10. L a entrada y salida al pasto so verificará por las veredas ó ca
minos de costumbre, y s i éstos no fuesen suficientes, por los quo les 
designen, teniendo siempre l a precaución de no atravesar pot n i n g ü i l 
té rmino acotado. 

11. Terminada la época del aprovechamiento, no se permi t i rá pas
tar ninguna clase de ganados, y se prac t icará un reconocimiento para 
expedir e l certificado de descargo al Ayuntamiento ó Junta administra
t iva , ó exigirles la responsabilidad, por losdaños que hubiesen cometido^ 

12. Para evitar esta responsabilidad, t endrá derecho á pedir el re
matante, usuario, Ayuntamiento ó Junta administrativa, quo por un 
empleado del ramo se haga entrega del monte, consignando en un acta 
que firmarán los interesados, el buen estado de l a finca, ó los daños que 
tuviere antes de comenzar el aprovechamiento. 

13. Para que por ninguno pueda alegarse ignorancia, el Alcalde del 
pueblo, en que ha de verificarse el aprovechamiento, además de tener 
de manifiesto en los sitios de costumote este pliego de condiciones, lo 
hará leer á todos los usuarios, que quieran introducir sus ganados en el 
monte, y expresará al dorso de la licencia expedida por el Distrito los 
limites de las superficies ó partidas que quedan acotadas. 

14. L a cont ravención á las condioiones de este pliego, y á lo preve
nido en las Ordenanzas generales de montes y órdenes posteriores, quS 
no se hubiesen anotado en las condiciones precedentes, será castigado 
con arreglo á la legislación del ramo. 

León 30 de Julio de 1890.—El Ingeniero Jefe, Domingo A . Arenasj 
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